
CONSTANCIA: 27-03-2022. A despacho el presente proceso informando que el 

apoderado de la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución en 

memorial presentado el 24-03-2022 al correo electrónico del Juzgado. Sírvase 

proveer. 

 

 
 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL 
Oficial Mayor 

 

  



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio.  946 

RADICADO: 17-001-40-03-002-2019-00403-00 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RIVERA PAREJA  

DEMANDADO: JOSÉ FERNANDO BURGOS DÍAZ 

 
 
 

Vista la constancia anterior, se dispone correr traslado a la parte demandada 

por el término de 3 días, sobre la solicitud que hace el demandante de liquidar 

el crédito por $35.000.000 por incumplimiento al acuerdo conciliatorio. 

 

Requerir a las partes para que informen en el mismo término, si actualmente 

el demandado se encuentra en mora o en incumplimiento al acuerdo 

conciliatorio. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección ip dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-04-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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